
Aguas Ci¡rrii i::e.:,. i-1 de mayo de 2020.

ACTAH" f, RESOLUCIÓN 30/2020

VISTO: i-a ¡:r;.,:¡i{iad de iluminar todo el predio, además, el terreno N" 502 ubicado en la calle 18
de Julio" ilon.i; ¡fi encuentra el edificio del Centro de Salud y próximamente se instalará la casa
comunitaria '. ei iocal para el adulto mayor, correspondiente al proyecto de Sistema de Cuidados.
COI{SII}8R..'!.ND{}: Que para realizar los trabajos se decidió contratar a la empresa Carlos
Curtrelo rie eiecrriciciad.
ATENTC} A §,{.} PRECEDENTEMENTE EXPUESTO, EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE
AGUAS CÚRRIENTES, REST]ELVE :

1) Anroht:i. la ,icntratación de la empresa Carlos Curbelo electricidad pararealizar los trabajos
en el ¡,¡¡¡,i16 del Centro de Salud, a un costo de $ 14.000 más IVA.

2) Reglslrcsr: la presente resolución en los archivos del Municipio.
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